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Ciudad.- 

* día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted com 

Guayaquil, 12 de Noviembre del 2.018 

Señor 

José Alberto Chilan;   Mera 
to 

4 

| 

De mis consideraciones 
: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Uni 

COMPAÑIA PRODUCTORA MADERERA P 

un periodo de CINCO AÑOS. 

En el ejercicio de sus funciones como Presidente 

Judicial y extrajudicial, de manera individual; y, d 

en los estatutos de la compañía. 

Los Estatutos Sociales. de la Compañía COMPAÑIA 

PROMADCOMSA : S.A., constan en la Escritura P 

Vigesimo Octavo del Cantón Guayaquil Ab. 

Septiembre del 2014, la misma que ha sido 
Guayaquil el 01 de Octubre del 2014. 

Cordialmente | 
4 

| : 

| SANDRA CHILAN MERA 
'SECRETARIO AD-HOC DE L 
¡MAYRA ALE 

Razón; Acepto el! cargo de PRESIDENTE 
PRODUCTORA MADERERA PROMADCO 

¡ersal | de Accionistas de la compañía 

ROMADCOMSA S.A., celebrada el 

o PRESIDENTE de la compañía, por 

ejercerá la representación legal. 

deberes y atribuciones previstos 

usted 

emás 

RODUCTORA MADERERA 
blica autorizada por el Notario 

Lucrecia Cordova Lopez el 01 de 

inscrita en el Registro Mercantil de 

A JUNTA . 

de la compañía COMPAÑIA 
MSA S.A., para el cual he sido 

designada por el presente instrumento. Ofrezco leal desempeño.- Guayaquil, Noviembre 
12 del 2.018 

     JOSE ALBERTO C. 
PRESIDENT 

[LAN ] 

G.C 0914535521 
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